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Este Ministerio convoca concurso de traslados Dara proveer
las plazas de Secretarios, actualmente vacantes, en las Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbane, que se relacionan, y las que
se produzcan como resultas en la resolución del mismo.

Las plazas vacantes que se concursan son las siguientes: Cá
maras de primera categoría: Alava, Baleares, Burgos,Cádiz,
Huesca, Las Palmas de Gran Canaria, Murcia, Santander y Va
lladolid. Cámaras de segu:1da categoría: Ca?tellón de la Plana
y Hospitalet. Cámaras de tercera categoría: Badalona, Baracal~

do, Ceuta, Jerez de la Frontera, Lugo, Salamanca, Soria, Teruel
y Zamora. Cámaras de cuarta categoría.: Alcoy, AIgeciras, El
che, Linares, Melilla, Menorca y Ubeda.

Podrán tomar parte en el concurso todos los Secretarios de
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana que se encU!:ntren
en activo o más de un año.en.situaci6n de excedencia en la fe~

cha.· de l~ pubHcación de la convocatoria y los Secretarios do
nuevo ingreso nombrados par Orden ministerial de fecha 12 de
julio de 1974, los cuales vienen obligados a solicitar destino en el
preserteconcurso. .

Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo señor Subsecretario
de~ Ministerio de la Vivie:lda, deberán ser presentadas en cual
qUIera de las formas señaladas por la Ley de Procedimiento
Administr~tivo, dentro del plazo de quince días hábiles, conta
dos a parttr-de la publicaci6n de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado", no siendo admitidas al concurso las que
se formule':l fuera del plazo- melicionado.

Por la Subs-ecretaría del Departamento se resolverá el pre
sente concurso de traslados en la forma prevista en el articu
lo 41 del Reglamento de 10 de febrero de 1950.

Lo digo a V. 1, :para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. '
Mad~d, 20 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dancau

sa de MIgueL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RES0l:UC~ON_de la Comisión: de Plancamíento y
.coordmoc¡ón del Area Metropolitana de Madrid por
la que se eleva _o definitiva la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos en el concurso
oposición restringido convocado para cubrir una
plaza de Depositarte Pagador vacante en la plan
tilla de dicho Organismo y se designa el Tribunal
calificador que ha de fallar el referido concursO
oposición.

De conformidad -con lo prevenido en la norma-4A de la Re
solución de esta Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Atea Metropolitana de Madrid de fecha 15 de abril de 1974
(..Boletín Oficial del Estado", número 98 del 24) transcurrido
el plazo establecido a efectos de interposición de 'reclamaciones
contra lB; lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
en el.concurso-oposición restringido para cubrir una plaza de
DeposItario Pagador vacante en la plantilla de dicho Organismo.
convoc~o P?r la citada R~~olucíón esta Delegación del Gobier
no.P.resldencla de la ComIsIón, no habiéndose producido recla
macIón a.lguna e? e~ plazo concedido al efecto por la Resolución
de fecha 10 ,de luma de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 164, ~e 10 ~e julio), por la que se aprob6 la lista provisio
n.~ de aSI)l::an~es admitidos y excluidos al citado concurso-opo
SICIón restnngIdo, ha acordado elevar a definitiva la mencio
nada lista provisional.

Al propio tiempo, y de acuerdo con lo dispuesto en la norma
5.1. de la Resolución que convocó el concurso-oposición, en re
lacIón con lo ordenado en el articulo sexto del Decreto 1411/1963
de 27 de junio, que aprobó el Reglamento General para ingreso
'en la Administración Pública,

Esta Delegación de Gobierno-Presidencia de la Comisión ha
res:uelto designar el .Tribunal calificadOl' q1,le ha de fallar el re
fendo concurso-oposICIón, que, teniendo en cuenta lo dispuesto
en la nortna 5.2 de la mencionada Resolución estará integrado
por los señores que a continuació~ Se detallan:'

Presidente:. Ilustrisin;o señor don Rodrigo Baeza' Seco, Dele·
gado ~el <?obIerllo-Presldente de la Comisión de Planeamiento v
CoordmacI~n del Az:e~ Me~ropoli~ana de Madrid,· o por delega
ción del mIsmo, el IlustrísImo senor don Francisco Javier Díez
Montero, Secretario general de este Organismo.

-Vocales:

Don Andrés Loche Vigil, Interventor+Delegado de la Inter
v.ención General de la Adminístración de' Estado en esta Comi
sI6n,. y C?IDO .Vaca! suplente, don José Maria Diez Moreno,
FunclOnano del Cuerpo General Admir.h;trativo

Don ;Anto~üo ~oger González Rodríguez, J~fe del Servicio
EconómIco FmancIerode este Organismo, y como suplente, don
José .~aria Fernández Carda, Funcionario del Cuerpo General
AdrnlllIstrativo.

. ~n representación de la Subsecretaría del Ministerio de ia
VIvIenda, ~o~Jul~o Sáez Or~iguez Funcionario del Cuerpo Ge
~eral Ad~mlstratJvo, como tItular, y don Ang'el Fernández Ore~
las, del mIsmo Cuerpo, como suplente.

En representación de la Dirección General de la Función
Pública, don José Enrique Velaso Puig, Inspector Nacional del
Ministerio de la Vivienda, como titular, y don Carlos Feal Lago,
Jefe de la Sección de Régimen Interior y Personal, como su
plente.

Asimismo, se designa como Voced, que actuará a su vez como
Secretario del Tribunal, al Funcionario del Cuerpo General
Técnico con des'jno en este Organismo, don Tomás Nicás Jodar,
y como suplente, al Funciq,pariodel Cuerpo Generál Adminis
trativo don VictorinG Diez Garcia, con idéntico destino.

Los aspirantes comprendidos en la lista provisional de ·admi
tidos a tomar parte en el presente concurso-oposición, cuya ele
vación a definitiva se dispone con esta fecha, podrán recusar
a los miembros ::lel Tribunal en tj"uienes concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimisnto Admin;strativo de 17 de julio de 1958, dentro del
plazo de los diez día." hábiles siguientes al de la publicación de
es1a Resolución en er .. BoletíIl Oficial del Estado". De igual
n~odc, los sel10res miembros del Tribunal en quienes concurra
alguna causa lega] d8 abstención. deberán comunicarlo por es~

crito durante el indicado plazo al Hustr.isimo señor Delegado
del Gobil'lrno-Presidente de la Comisión., . .

Caso de que durante el plazo expresado en el párrafo ante·
riüe no se huhiese producido abstención- o recusación de ningu~

no ae .los miembros del Tribunal, se entenderá que la compo
sición del mismo adquiere firmeza, sin necesidad de resolución
expresa qlJe así lo declare. Si se suscitase recusación y ésta
fuese considerada procedente, o si alguno de los miembros del
Tribunal se abstuviere con causa legítima de participar en él,
se hará publica en este mismo periódico oficial-la composición
definitiva del Tribunal, quedando a salvo siempre la obligación
de abstención o posibilidad de recusa.ción de los nuevos miem
bros incorporados al mismo.

.Madrid. 31 ele julio de 197'1.-El Delegado del Gobierno, Ro~
dngo Baeza Seco.

RESOLUC10N de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por
la que se eleva a definitiva la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos en el concurso~

oposición restringido convocado para cubrir ocho
plazas vacantes en la Escala Técnico Administrativa
de este Organismo- yse designa el Tribunal cali~

ficador que ha de fallar el referUio concurso-oposi
ción.

De conformidad con lo prevenido en la norma 4.4 de la Re
soluciÓn de esta Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid. de fecha 29 de enero de 1974
(",Boletín Ofic~al del Estado" número 95, de 20 de abriD, trans~

currido el plazo establecido ,8 efectos de interposición de recla
maciones contra da lista provisional de aspirantes adriütidos y
excluidos en el concurso··oposición restringido para cubrir en
propiedad ocho plazás vacantes de la Escala Técnico Adminis
trativa de este CHganismo, convocado por la citada Resolución,
esta Delegación de Gobierno-Presidencia de la· Comisi6n, no
habiéndose producido reclamación alguna en el plazo concedido
al efecto por la Resolución de fecha 10 de junio de 1974 l ..Bole
tin Oficia.l del Estado" número 167_ de 13 de juliol, por la que
se aprobó la lista provisional de aspirarltes admitidos y exclui
dos al citado concurso·oposición restringido, acuerda elevar a
defii1Hiv~ la menCionada lista orovisional

Contra. esta elevación a definitive. de la referida lista podrá
interponer:3e por los interesadós recurso de alzada ante la Co
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Madrid, en el plazo de quince días a partir de la publicación
de esta Resolución .

Asimismo, y ile acuerdo con 10 dispuesto en la norma 5.1 de
la Resolución que convocó el concurso en relación con lo orde
nado en el artículo sexto del. Decreto _1411/1968, de 27 de junio,
que aprobó el Reglamento General para ingreso en la Adminis
tración Pública,

Esta Delegación de Gobierno-Presidencia de la Comisión ha
resuelto designar el Tribunal calificador que ha de fallar el re~

ferido concurso-opo~ición,que; teniendo en cuenta lo dispuesto
en la norma 5.2 de la mencionada Resoluci6n, estará integrado
por íos señores que a continuación se detallan:

Presídente: Ilustrísimo señor don Rodrigo Baeza Seco, Dele~
gado del Gobierno-Presidente de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, o, por delega
ción del mismo, el ilustrisimo señor don Francisco Javier Díaz
Montero, Secretario general de este Organismo.

Vocales: Don Antonio Roger González' Rodríguez y don He·
liodaro Giner Ubago funcionarías del Cuerpo General Técnico
de la Administración Civil del Estado con destino en este Or
ganismo, como titn~ares, y como suplentes, los funcionarios del
mismo Cuerpo don Teodoro Merino de la Hoz y don Carlos Feal
Lago.

En representaci6n de la Subsecretaría del Ministerio de la
Vivienda, don Francisco Petales Madueño Subdirector general
de Gestión, como titular, y doña Julia Bermudo Alfara, Jefe de
la Se?ción do Expedientes Urbanísticos, como suplente.


